
  

NUMERO 1179484. --= >. -.--o- meno > --o- 

: , CCONSTITUCION DE “LA* COMPA- 

, -ANONIMA ¿. INTERANDI:- 

-CONSTRUCOLONES Cua. *.| 

. 

e Guayaquil, Capital ¿de las: Pro i- 

, del Ecuador, hoy 5; 

. «mil. novecientos: Ochenta ¿y;j-" 

, _MALDONADO REN -     Séptimo . del: Can- 

Md E CEA IAE RE 

señor Don. WALTER BACUSOY ¡RIN CAY quien. de cla :- 

  

Ur ser dscud tarixao, saltero,empleado;Señar... Don-cj 

GONZALO TORRES -PACHECO;quien declarac gero! es 

guatoriano,casado¿ ingeniero civil:Señor Don, EP UAR 

DO “CEVÁLLOS* BORJA,qulen - de clara ser:.e cua torta, 

n9,soltero,inganiero «civili8eñor, Dome ¡GERMAN, . MA 

  

CIAS - GOMEZ,quten declara ser: -acuadortano,solte- 

ro, empleado; -P» Señor::Don .RARAELc PINCAY) CQN+- 

FORME;,quien: declara «user 'ecuatoriano,. soltero; es 

  

tudiante; todos .y cada ¿uno .de;Jellos _por;. sus -- 

  

  'propios derechos.“Los - comparecientes -.son; ma yo ¡- 

ras“ de edad:;domiciliados en la... Ciudad de: Gua - 

    

2 

. -yaquilipersonas:..capaies . para, cObligarse. y ¡contra 

s tarja: quienes de conocer doy::fazlos _ mbs mQ8u=7" 

se | qué* comparecen a otorgar:< estat escriturac pú blisga 

“de “constitución -de «compañía :anónima:, sobre; cuyo 
a 

  

RGA objeto y resultados lestán- «bien instruidos,Yr-..a-[., 

   



e 

la que proceden de: una: -«manerav. libre y esjpon. 

        

   

    
   
   
   
   

  

     

   
   

                      

1 

. tánea;? y: para su,j¡otorgamiento me presentan la - 2 

. minuta . que dice ASÍ o: === == =.-----.- 

? «" SEÑOR NOTARIO.-SÍírvase .incorporar en el proto- 

7 colo dec. escrituras : públicas a su  cargo,una de 

e la: . cual conste, el siguiente, contrato ,:de congti- 

2 tución ¿de .compañfla anónima y su: estatuto: soe 

6 cial, al- tenor ¿de-:.lov:aostipulado en, las. cláusu- 

2, . las siguientes 1. eden o ol 

e CL A :USCU:LA. - PR. Í[ M-E RA ¿:. INTERVINIEN- 

O TE'S',-*. Intervienen en. la celebración. del- pres.en- 

1 te contrato ,de constitución: de compañía. anónima| 

los (señores Walter: Bacusoy  Pincay¿Ingeniero Gqn| , 

” zalo!- Torres: Pacheco¡Ingeniero- Eduardo, Cavallos BOY - 

s Ja¡Germán Macfas *Gómez;y,Lloenciado . Rafael. .Pincal 

1 :Conformejtodos .los: Interviniqntzs._son,, de-y nacipna-| 

a “Jidad: ecuatoriana, do miciliados cen: las Ctrudad: den” 

Guayaquil, con: capacidad. para contratar, y; a cta n- | 

  

18 

por sus: propios y:.:respectivos. dereghos.1>-=-=="2p> | 

  

€ L'A-U'S UL Acc: 3S:E G. U N1/D.A. ¿1 ESTATUTO 3- 

  

DE ' LA **COMPAÑIA - ANONIMA "INTERANDI DE, CONS-| 

  

TRUCCIONES Co Am". e CAPITULO. ¿PREMERO: DENO-| 

       
   

  
    

           

A 

'MINACION; OBJETO. Y PLAZO.- A.R.T,1 CULO - : 

CPT M E-R20.¿-""€ cilio: en dac Ciudad | 

Guayaquil, República del Ecuador, se. ¡establecg .» 

. ¿na sociedad .con- modalidad de compañía Anónima, , 

cue naicionalidado.ecuatoriana,.que,e girará ¿bajo la- | 

Á- denominación des INTERANDI DE. CONSTRUCCIONES-|,. 
    

A



  

    
   

  

ASAS y De : a 

, 
A 

      

  
  

sales en .cualquier lugar de ,la República del -              

      
       

    

      

  

ARTICULO SEGUNDO. ¡OBJETO .5 ¿El 

    

     

            

  

   

   

    
== _—_—_—_——— 

social der la” compañía será dedicarse a -     objeto        

         

  

    la planificación, “diseño y. construcción de obras- 
      

     

  

montajes mecá ;     civiles, industriales.:y sanitarias; 

    

   

   
   

         

     nicos y “electrónicos; construcción de elementos -'|          
     modulares prefabricados y-.equipos., para              y 

        

y 

de obras ude. ingeniería.- . Para ,el. .cumplimien: 
      so'                

to .de -su objetivo podrá ejercer representaciones 

1 
y/o. agencias de .personas. naturales, o jurídicas, -| 

  

sean nacionales o extranjeras; para importar, dig, 

tribuir-. y comercializar: maquinarias, equipos .8. ln, 

  

sumos; exportar jbienes de capital. y prodictos -.. 

no. tradicionales- directamente ,09 mediante trueque: 
        

intervenir. como accianiata, promotora, fundadoratad 
E > 

quirir acciones:..o .participaciones sociales .en. 0- 

  

tras compañfas, como celebrar .qualguier acto y/o 
A 5 retar! 

A, : 

contrato permitído. por la jey Aa este tipo de -| 

Ea A : 
compañías. o Ss ct o mn A AA e 

y - z 

ES E AA 

] e A 
ARTICULO CTÍERICOEFR O: : PLAZO.- El:r 

plazo de duración). de “la - compañfa .es -de , cin - 
A 

YM) cuenta (años o psritdos:a partir de la : fecha de-| 
AAC O, 

Inscripción .en el. registro mercantil; el ., mismo -.    
1 +1 

que podrá reducirse. o. ampliarse . cuando la ,Jun-| ] 

A: 
ta: General de: Accionistas . así lo. decida.ro-==--o]' 

CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL Y DE. LAS <| 

  

La 
YA, 7 -



pa 

MACCIONES.- AR T-1 CU LO CAC U AR TÍO .- El- 

, | capital social es de (QUINIENTOS ME JSUCRES - e 

( SY500.000.00), divididód, en ADA - acciones, 

ordinarias yy nominativas de AL SUCRES ca 

5 da (una, pudiendo emitirse títulos fpor una o va- 

E . rias accig 

      

       
   

         

   nes: ¡que . deberán. ser firmadas. por el- 

   

                      

. Presidenfe y por el Gerente. po=o--=-==--==--- RP. —- 

sb A R T | CULO” QUINTOQOdé: las acciones: - 

“a dan derecho: a' voto y lo tendrán en relación - 

se con su' valer pagado.- Si un título o certifica 

ts do ampara más de una acción éste réepresenta- 

ss | rá tantós votos *duantas 'acciones contenga.“--- 

" ARTICULO *:SEXTO- En caso de des- 

we trucción ' 'o pérdida 'de títulos de acciones: 0-- * 

mm certificados provisionales el ¡interesado :déberá;i - , o 

10 solícitar' por esterito un - duplicado al. Gerente,- 

w el' mismo que' lo +concederáé . cumpliendo «lo. esta- 

8 _'blecido en “el artfculo doscientos. diez de la,- 

w | Ley de 'Compañfas.----- a mo .-- .- 

    

A RTYYCULO ¿S EP T:1M O.- Los .accionis 

      

tas pueden hacerse representar en la junta ge 

  

neral «por. medio de apoderados.- El poder pue- 

de otorgarse por escritura pública,.o simplemen 

apa por 'una carta; pero los. administradores, y - 

  

ss comisarios «de. lá. compañía ' no podrán: represen- 

  

se tar a los acciomistas.- oo no —- ia ia 

   

  

ml ARTICULO .0CTAVO.- En caso de.-



a - 3 - vwuw 0 A vv 04 

    

  

      
             

                 
    

       
         

   

   

    
         

   

    
       

             

   

   

      

   

  

] bh; 

. ác, sus..accipne Ss 

¿ 

«lo. ejerciten. dentro: de 

, días. siguientes a. la publicación per; La. 

, :¡prensá. del, aviso del. respectivo. acuerdo. de la. - 

E . junta general,:salvo ,el caso :de que elo: los: - 

. aceilonistas se: encontrasen incursos en lo : seña 

. . lado: en 'el aártículo ciento 'vochenta: y “ocho de; - 

y . ta Ley de > Compañías ooo ] 

CAPITULO TERCERO :..DEL. GOBIERNO, ADMINISTRA 
   
-CION: Y + PISCALIZACION DE LA COMPAÑIA.- A.R;”- 

  

    

  

    

  

T1-C:ULO- N- O'V E N O.-< El ::goibierno,.la -ad 
E 

fiscalización de lac compañía;- 

  

      
         

  

minigtración-.y -la    DES 
2 

se“:realiza a través de la juntas general; del,r* 

      

      

   
   

Presidente, del ¡Gerente ..y” idel.¡Comíia 
A , pe a 2. DOS . w . E y 

AIDA CUDO DECIMO, La junta gené» 

"ral formada por los. «accionistas ilegalmente. soni» : 

:vacados y reunidos, :8s., el organiamo supremo « de 

  

la “compañía y' en - consecuencia las. decisiones- 

de Ésta obligan - a“+-todos sus omiembros.==-9 Y 

| UAARTICULO -UNDE.CIMO.- Las Juntas 

+generales. de accionistas son ordinarias y extra 

ordinarias y se. reunirán. .j¡enc el .domicilio. prin= 
: $ 

cipal de la compañía, salvo ¿lo dispuesto en,jel   artículo doscientos ochenta de lda Ley de: Cam- 

- . 
, 

j 

pañtas.,-- cc Po pm oc a 

   "e | ARTICULO” DUO ODE CIMÓ0/-. La: junta 

- RCA/| (general tiene poderes. para > resolver todos los. +h. 

   



                    

, asuntos: relativos a: los :negocios sociales .y: pa- , 

a ra tomar las decisiones 2»que juzghe .convenien- 5 

, te en defensa de .la compañía ,-====n+rr-o-.-- 

a ARTIGCUTLO- DECIMO: TERC.E ROO. 

. Las juntas 'generales ordinarias se: reunirán .por 

. lo. menos una vez al. año, dentro :de los tres - 

. meses. posteriores a la finalización del ejerci - 

. cio económico. de .la compañía, para considerar - 

a los asuntos especificados en los: numerales dos, 

w | tres "y Cuatro dek .artículo doscientos setenta y 

a tres de la Ley de Compañías, y cualquier oOtro- 

ns asunto. puntualizado. en el orden del día, de a 

en cuerdo: con la comvocatoria.- La .junta general - ; 

.“. ordinaria podrá deliberar sobre- la suspensión - | 

y remoción de los administradores y demás miem e 

e bros de! los Organismos .de administración, aun - 
A 4 

cuando. el agunto. no: figura .an -el Orden, del dqíal. 

    

18 En dasto de que: illa junta. general, ordinarla. ¿no- 

  

hubiere. conocido el, balance .anual o no hubie- 

    

-te deliberado .sobre. la ¿distribución de utilidades 
AA A AN A A A O 

en'el plazo: que determina. la Ley de Compañía, 
   

  

los accionistas harán uso «del: derecho señalado 

  

:'en el artículo. .doscientos jveinticinco del ing - 

  

tru mento -legal menailonado. “===. n= A 

(AA A A A A 5 
RT1C UL O D.ECIMO CUARTO. 

Yoigo Las juntas generales extraordinarias se reunirán 

    
“sen cualquier tiempo cuando fueren convocadas - ; 

    

E 
¿REAZ “para tratar los. asuntos puntualizados en la conm[ . ,' 

   



MED AS 0 8 

   

% , 

. M 

  
  

    
convocada conforme     

         

   
días». de anticipación: por lo menos al fijado:;--    

          
    

bara: su reunión y por los demás ¿medios pre - 

         
  

         
vistos en el. presente: estatuto.- La convocatoria 
         

   
     

      deberá señalar el: lugar, día, fecha, hora:< y .el 
          

   
         

        la reunión.- Toda resolución :sobre, - 

  

objeto de: 
      

     

       4ásuntos no-: expresados en la .convocatoria: será         
nula.- "En: caso de urgencia ¡los comisarios +. pue 

den convocarí la junta general.- El Comisario - 

  

será especialmente y. en .forma individual -qon- 

vocado a toda junta general y su ldjnasistencia 

  

no'- será causal de diferimiento. de la sesión.-- 

ARTICULO DECIMO S E.XT O..- 

  

-La ¿Junta genéeral podrá considerarse constituida 

  

para deliberar en - primera convocatoria sl está 

A APA IN AMAN A AA A XX [A NA[AAAIXAEIIAAXANAPAXPXPXPXPXMIIAXAAXIA[XA[AnAnóAInITAPXATAIAENTANNAENTUNANNNNNNNNN mo 

representa da por los. concurrentes a ella, por;- 

  

“lo: 'menós la mitad «del  capital:.. pagado.- Si:i:.la- 

  

junta general no pudiera reunirse en primera,- 

  

convocatoria por- falta de quorum« se procederá. 

segunda convocatoria, la que no podrá, -- 

  

demorarse más de treinta días (de. la fecha. fi” 

  

jada. para la primera reunión.- Las juntas gene 
A A 5 5 1 5 5 5 5 1 55 5 5 5 5 5 5 515 55 5 5 5 rr cr claras 

rales se' reunirán en segunda convocatoria, con- 

  

  

el. núámero de accionistas presentes, lo cual..se 

  

expresará en la convocatoria que se haga.« En; 

   



19 

1 

15 

14 

15 

16 

1 

18 

1» 

Bi 

RCA/' so por los presentes en la reunión.-- Actuará - 

la segunda convocatoria no podrá modificarse. - 
    
           

  

el objeto de la primera convocatoria..- La, jun- 

             
     

ta se entenderá y quedará validamente constitui 

         

da en. cualquier tiempo y lugar «dentro del. te-      

        

  

    

     
   

rritorio nacional para tratar cualquier asunto, - 

siempre .que esté presente todo el. capital paga 

do y>.los socios que suscriban ii“ acta acep - 

  

ten por unanimidad la celebración de la. junta. 

  

A RTIC-UL:O DECImoOo. Ss E P T_1 MO: 

“La junta. general ordinaria o extraordinaria. po - 

  

drá acordar el aumento o la dismínución del. - 

capital, la transformación, la: fusión, la ..disolu - 

ción .anticipada, la: reactivación de la compañía 

  

en proceso de liquidación, la convalidación, y.- 

en general cualquier modificación .del estatuto - 

si la ¿junta ge . encuentra constituida con la mi 
O RR 

tad del: capital pagado,- En segunda convocato- 
mi 

"ria bastará. la. representación de la tercera, par 

  

te del capital pagado.- En caso de que «en se 

  

gunda convocatoria no hubiere el quorum reque- 
E E 

rido se procederá .de conformidad ,a lo ¡indicado 

en el. inciso segundo del artículo doscientos  - 

  

ochenta: y dos de la: Leyv:de Compañías. ---- 

¿ARTICULO DECIMO -20CTAVO.- 

  

Las sesiones de junta general estarán presidi - 

das por el: Presidente de .la campañía y a  fal- 

  

ta de éste por la persona: elegida en cada ca 

           



- Bo. 2. SU 06 

4 

           como : segretario el Gerente, y a falta de: 8ste-     

  

     

      
   

      

        

: presentes harán: cla ¡designación - 

  

accionistas 

  

     

  

especial nt     secretario 

-DECCOIMO.. NO.LV.ELN Q,=     ARTICULO 

                

     
       toma- 

4 

Las. decisiones .de..la junta general serán 

     

        
     

das: por: mayorÍa     de .votos del. capital pagado:.- ' 
     

  

        

        

     

concurrente ra. la. sesión; los. votos en blanco... y; 
  

     

    abstenciones ¿e «sumarán as la: ma yor fare 

       

   

       

         
    

10 

» £. nérales "será aprobada 

AS “. máse tardar, dentro (de los 

- . res a: day neunión de ¿la ¿junta y asentada, en el 

., ” libro de actas, legaliza da con las. .fírmas: del: co 

E - 

Presidente y dal Gerente; salvo lo. dispuesto .en 

el artfcula dosalentoa Gachenta de. la Ley de Com 

pañías, en cuya caso deberá ser suscrita, por, 
¡AAN NAAA ENANOS o 

tódos los accionistas. :bajo sanción. de nulidad.- 
(O A A A A A A A A A A AA A AA AA ANA AANANXNXAIANAXAXP[XAX[XAIAXA[XNAÉXAINAIAINNVAXVÉXÉX[XPXPXV$$( mmm. 

ARTICULO: í VIGESiIMO PRIMERO 
1 

Són atribuciones .de. Ja junta .general las que la 

4 
> 

ley «establece, y, especialmente las siguientes ? 

ñfa por un .perfado: de-:cinfgo años, para .el priy 

  

       

     

  

méro y de un año para el segunda; b).- Nom 
          

            
     
   

brar. comisario principal y, suplente . por. el o pla :- 

É 
zo ¿de un año. y ¿señalarles: su remuneración; -; 

  

          e c ).- En caso .de falta, :definitiva por. fadleci - 

    

o
 

aj).- Nombrar presidente: y: gerente de la - compa-| 

be 

, E 

o | e 
RGAY miento, renuncia o excusa de. cualquier funciona-|:, 

AN



AA A a e y ARE 

“fio de ' la*:compañlas, llenar sus «vacantes.-(Cual- > 

  

quier designación que se. hiciere habiendo: comen 

zado a' decurrir un perfodo de- duración fijo,-. 

se entenderá hecho sólo . por el tiempo que - 

    

falte hasta la:- expiración del período: del fun, - 

cionario que - dejó .Jla vacante; d').--- Nombrar . y 

  

"remover los miembros. de. laos Órganos: adminis - 

trativos: o a :cualquier funcionario; e ).- Cono. - 

  

cer anualmente: las: cuentas, el balance, compro 

e bantes, documentos +y .los informes que , presen y¡- 

  

“ ten lós administradores, directores 0- cualquier - 

  

otro funcionario: acerca de loss. negocios. socia 
o meras 

  

" les y dictar su resolución; f ).-. «Resolver so,” 

  

mi bre la distribución de utilidades a .los acclo - 

q nistas en proporción al valor pagado. de sus - 

  

<s | acciones, deduciendo: previamente dos fondos de 

" reservas legales y 'facultativos .y :las deducclito 
emo 

  

16 nes de ley; g ).- Disponer-.el :¡establecimienta .- 

  

de agencias O sucursales; h ).-. Acordar la mo- 
NA A AN A A A A A A A O 

    

dificación del: «contrato social, interpretar y .re - 

  

¿formar 'el presente: estatuto;.i ).- Cualquier .otra 

    

función que -no.resté encargada. por. el estatut 

          

ar ; 

A “ o por la ley" a otro órgano“ o-:funcionario de - | 

la compañía.------- Lon En jm A 

e CARTUCULO ' VIGE s.1MoO: S.E.G UN] 

  

DO.- “La compañía tendrá un presidente que - 
¿A A O A A A O A A A A A E reee e 

podrá “ser socio. o no, quien. tendráí/además. de las 

  

'o facultades fs quel le confiere la ley, las .siguie. 
A ne 

      

om. 

 



       
    sis a ).-. Convocar, presidir. y “dirigir las 

         

    

nes: de. junta general; b ).- Suscribir,  conjuntamen 
       

  

te ¿con el, gerente las correspongientes actas ..de- 
a > 

    

       

    

   

s 

a .general y los títulos. de: acciones; lez Re 

Las , [presentar legal, judicial y extrajudicialmente 

Se , compa ñfa; a) o Cumplir y ha.cer : cumplir. las. e 

: cisiones ¡“acuerdos y resoluciones de .las  juntas- 

. generales; e ).- Administrar los. negocios sociales 

de: la compañía. de conformidad con el. presente 

estatuto; f ).- ¡Otorgar poderes especiales A ge A 

nerales, estos; últimos con autorización de .la ¿=- 
pe 

junta general; g .).-. Vender, hipotecar, gravar, et.“ 

cóterá,'bienes muebles e inmuebles de-.la ,.compa. 

ñfa, sin nmecesidad de autorización de 

ques, letras: de: cambió, pagarás, contratos, conve*; 
Da dl A A 

nios, atadtera, y más documentos relativos, A Ja * 

  

administración :de la -.compañfa¡st ).- Subrogar, al- 

Gerente en caso de ausencia 0 impedimento tem-* 
e 

lo porales; y; j ).- Ejercer las demás, atribuciones-+ 

_——  —  _ __ ___ __ __ -_---»z-— 

| contempladas en : la: ley y en este. estatuto === 
A 

5 5 5 o 5 o e o rr rn nrezooncenreresneaemataa, 

ARTICULO -VIGESIMO.:: BER.CERN 

compañfa tendrá un» “gerente, que podrá. .ser. - + 

no, quien tendrá, además , de 

  

tades “que le confiere. la ley,las siguientes: ;.a)' 
1 

  

Suscribir conjuntamente con el Presidente las,,:co: 

rrespondientes .actas de junta general y los, cer-] PE” 

¿RCA/ tificados de acciohes; b ).- “Actuar de. secretarial Ce 
o 

  

Y 

2% 

 



AR Por SM ci oe 0 e pt O 

        

a cen las:!sesiones «de. junta: generál; c an Adminis_ 

de trar: internamente los. negocios. sociales: de. la.- : 

. : compañía de' conformidad con el--presente .esta+s»: ! 

, tuto; d:).-: Formular ¡informes .y presupuestos ,qhHe 

. a tengan “relación” con la. marcha» de los negocios 

= o “y presentarlos a- la: presidendia 0 junta: genée- 

¿ ral 'cuando fuere :¿del: caso; e ).- Elaborar los - 

s inventarios, balances, estados de caja., monta u¿de- 

  

utilidades y etcétera, y - presentarlos. a: la junta -' 

  

» general, conforme lo “.determina. la ley; f ).”. Sub- 

  

rogar al Presidente en caso de 5ausencíia 0.-im- 

  

pedimentos. temporales; g ).- Ejercer .las demás: ¡- 

  

atribuciones en: la ley «y en .este estatutos.-="-: 

ARTICULO: VIGESIMO. CUARTO! 0: 

  

Habrá 'un comisario,'-socio 0 no. amQvible que.- o 

  

será 'designado por: la junta general por, un. a- 
E 

-ño, pudiendo ser: reelegido indefinidamente, quiten de >, 

    

3% | “tendrá las atribuciones que señala.cla ley, per, -| : : 
q es 

  

AANAMBA A 

  

CARTPCIULO . VIG:ESIMO, QUINTO 

  

-Be prohibe.al., Comisario contratar, o negociar por 

  

“cuenta -propia,. directa .0 indirectamente, con la- 

compañfa. y de tener intereses opuestos a los- 

«la misma, se .abstendrá , de. toda .intervención    
¿bajo -pena de respander por los daños, y per - 

  

= juicios que 0OCasionares == rro or-- 

   
VYARTIGUTLO-: VIGESIMO .:.8 E¿X.T.0,- . 

/ “Las” utilidades .serán distribuidas a los accio -(, t 
AAN 

    
cn AR 

   



7 - tuu (8 

nistas, ta prorrata ¡del : valor de las: acciones. 

pagadas, «¿luego : de haber efectuado. deducpio- 

que contempla de Compañías). ===>"    
CAPITULO CUARTO ¿z DISOLUCIONY Y  LIQUIDACION 

Y IGESIMO 

compañía se «.disolverá y, entrarás en.- 

liquidación en los siguientes: casos, además. de 

la s determinadas - en. la. 

expiración del. plazo para el. c _fue constitui 

Por - resolución de la junta general, en 
16 

-.primera convocatoria, cuando a ella haya concu 

  

'rrido' el :'ochenta -por ciento. del capital social: - 

  

pagado; y, cc) .- ¿Por fusión o absorción.-. En su 

  

el 

estado de liquidación actuará :el. Presidente..0 ;- 

184 persona qué la Juñta GCGenáéral de Accloniatas 
. . Gaia bs . + oy 

designe, quien ¿en .el. ejercicio. .de, su cargo ¡84 
co ins RA ¡ar 2 s ami a cat 

aujaetará a las “disposiciones de: la Ley de... Coóh 

parlar pm 

A 

CLAUS.ULA Cc TERCERA : LISTA DE.- : e , 

SUSCRIPTORES.» El ¡capítal social. de la compa- 

Alfa ha sido suscrito y pagado: ide. la «siguiente 

  

“manera : WALTER BACUSOY PINCAY suscribe una. 

acción de un: mil sucres: y paga en numerario 

DOSCIENTOS CINCUENTA: SUCRES;. GONZALO TORRES 
A A A A A 5 1 5 5 5 5 5 1 55 A A 1 5 ¡1 5 5 5 5 5 ¿A FF rt 

PACHECO suscribe cuatrocientas. noventa sx y - se is-   
,acciones.de un mil sucres cada una. y paga:xe 
AAA PP PP PP PPP et 

2 numerario CIENTO-. VEINTICUATRO. :MIL »SUCRES;: E-: 

REAL DUARDO CEVALLOS - BORJA, suscribe una acción ge | 

     



un mid: :'sucres y .pagaítsen :numerario: DOSCIENTOS 

  

“CINCUENTA SUCRES;- GERMAN - MACIAS .GOMEZ sus - 

  

cribe una acción de un mil .sucres. y paga en 

  

numerario. DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES: y, Li - 

  

'cenciado RAFAEL PINCAY CONFORME suscribe una 

“acción «de: un mil -«sucres y paga: :en..numerario 

DOSCIENTOS ¡CINCUENTA .SUCRES, con lo cual ha 

sido ¡integramente suscrito el capital social y - 

  

pagado en! el. veinticinco por ¿ciento en. la... que. 

  

e a cade uno de los accionistas les, corresponde. 

        

n | [CLAUS ULA CUARTA. : . DECLARACIONES. 

en Las ¡partes contratantes declaran :. a ).- Que::el 

18 " capital' social har sido 'pagado ens:el veinticinco 

se por ciento .conforme consta del certificado .de_ - 

" integración de capital que se acompaña para - 

que bea incorporado al protocolo;:+b).-, Que :au- 

( torizan al señor GOnzalo .Torres Pacheco para  - 
0 UR 

ye 

  

? - Y 

      

que efectúe todos los trámites legales que. fue- as 

  

ren menester para el perfeccionamiento del -pre- 
     

    

    
       

  

sente :contrato constitutivo, su ¡inscripción en e 

  

-¡pegiistro mercantil y más ¡instituciones que la - 

  

   ley |señale.- .Anteponga y agregue, usted,.,señor - 

  

      

          

    

notario, las demás formalidades legales para  el- 

—“perfecolonamiento. y seguridad del presente .ins- 

  

trumento - público,- Firmado) ABOGADO LUIS AL -     
        FREDO ¡(SANTILLAN ' MORANTE >» MATRICULA NUMERO 

    

UN .MIL QUINIENTOS DIECISIETE -. GUAYAS”.- Se - 

  

*” agregan, a ¡esta “escritura, dos. certificados ex, - 

        

e 

   



BANCO DEL PACIFICO “Ye QS 

No .00865 

CERTIFICAMOS 

  

Que hemos recibido de: 

  

: ING.GONZALO TORRES PACHECO S/.124.000,00 
e WALTER BACUSOY PINCAY 250,00 

EDUARDO CEVALLOS BORJA , 250,00 

GERMAN MACIAS GOMEZ 250,00 
LCDO.RAFAEL PINCAY CONFORME a 2Sd,00 

S/,125.000,00    

   

    
    

    

   

  

    

SON:CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'"INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de Constitución ha quedado 
debidamente concluido, 

Eh caso de que no llegate a hacerse la Eonstitución de la compañía y desis. 
tierén de óse propósito, las Personas que han Fecibido eMéicertilicado pará que se 
les pueda devolver el vular respectivo, deberán entregar Ml Banco el prusente 
certiticado original y la autorización otorgada al electo porel superintendente de 
empañías, Ú 

xa “Muy /atentamente xj 

QA?    

  

A 

MELENDEZ 3._/ 
e 

Lugar y Fecha 

24.13 08



Sl o e A e A o , MA a rn 

  

JiFE DE RECAUDACION DEL GUAYAS 

Ciudad.- 

Yo, Rafael Pincay Conforme, con cédula de 

ciudadanía No. 130191361-0 cédula tributaria No. 2/7/6970 

cito me conceda un certificado de no adeudar al fisco para cons 

titución de compañía, mi domicilio está situado en Boyacá 1.20 

“ — 7 o, : 
Sd, Guayaquil, Marzo de 1,934 

Pa 

    
 



o g Oo 3£ “q 

      Yo, Fausto Eduardo Cevallos Borja, con cédula « 

de ciudadania No. 060087477-0 y cédula tributaria No. 179029 - 

solicito a usted, me conceda un certificado de no adeudar al + X 
en OA cs 

UA EM       

    

e



dadanía No. 1301947600 y cédula tributaria No. 179028 solicito 

me conceda un certificado de 

constitución de compañía midomicilio cstá situado en Hurtado 

205 y hachala. 

RAUL A. NIETO 
a de Recaudaciones del Guayas 

  
 



      

N aut 11 

  

DE RiECAUDACTON:ES DEL GUAYAS 

Yo, Cermán Ulises Maciás Gómez, con cédula de - 

ciudadanía No. 120022201 y célula tributaria No. 293877, soli-| 

cito a usted, me conceda un certificado de adeudar al fisco paj 

constitufpión de compañ a, mi domicilio esta situado en Costane 

Guayaquil, Marzo de 1,984 

E 
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! 
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bd, La Retorma - Oquil. 
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LA JEFATURA PROVIMUIAD DU RECAUDACIONES ToL CUYA 0, CERPIFIC A: QUe 

REVICADOS LOS 2MCIIVOS Die CANTA DEN RSPADLECE QUE ED STROR GONZALO 

EDUARDO TORAS PACHCO, PORTADOR DE LY COD. La De CITDADNTA $ 0902411 

1721 Y INIBRUTARIA $ 05030 TL.NE ¿Mirino 4 SM CARGO EL TIUTLO 9D CArDpI : 

3403336 Renta Oficio $ 3623/ 81 Y 6.368,00 

UR ÉL MENCTOSADO CONWPRIBUYRATE DEN PRESO NT-DO NECLAMO ADUICISTRA» 

DIVO UTE EL ELCOR DIKEOP O. Far Lo ode NoOUTAy PUR LO FXAPDESTO 5% LE 

CONC «Dis LL PRES PO Val IDG Pol CUINC" DIAS, EN GULYAQUIL 

A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE PERERGO DE OMID i* VECIONTOS OCINTA Y EN 

Y 

  

TRAGÍ A THIETO ERAVO 

la de Becnudaciones del Guayas 
, 

Encargado 

  
¿And La Batonma > Gquil. 

30 06 19



  

. meo ) i Foo, Cc: a 
1 

.. . PL ba et Etoile - OS vo dd 

a Germán Macías Gómez). :  ' 

a] C.-C.120022201 - 4. 

, G.C.T: 2938774 05 ) 

. 7 

    

Licde Rafael Pincay: Conforme“ o « 

  

CoC0. 139191361 +. Co. o ¿ 

C¿.C.T. 276975307 y 
1 

: - os 

E o - EL NOTARIO, oo 

a A MALDONADO RENNELLA. 

    

==" 

1 
! 

o. Se otorgó ante mf;en fe de ello confiero este 

ay TERCER TESTIMONIO que, en doce fojas: útiles,se- 

  

s | llo y firmo en Guayaquil, a los DIECINUEVE - 
- 

DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

  

OCHENTA Y A o o o 

    

  
 



tendidos por la Jefatura de Recaudaciones de » 

  

Guayas Y POr el Banco del Pacífico 85; A,, “. 

     
        

      

         

Hasta aquí la minuta y “sus documentos agre-: 
“ ; - 

gados que, en un mismo texto, quedan elevados 
   

  

           
    

  

                

                                  

                  

$ 

. a escritura pública.- Yo, el Notario Titular Sép 

, timo del Cantón Guayaquil,Doctor Jorge Maldo- 

, nado Rennella, doy fe . que, después de haber 7 

do . sido leída, en alta voz, toda esta escritura,. a: 

mi los otorgantes, éstos la aprueban y 

a ben conmigo, el .notario, en un solo    

  

Walter Ba cu so y Pincay.. | E 

CO II 

  

G,C,T, A o . o o 

  

     

   
Gonzalo Torres Pacheco, 

  

C.C,030241.131l, 

  

C.C.T.05033. 

(Cercas Ya | 

Eduardo Cevallos Borja.   
  

C.C.96998747 uy. 

    

C.C.T.:/ 323. 
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CERTYIFICOM 

denado en la Resolución anímero 1G= CA» 8% 2148, distada el treinta de 

    

pira 
84 _ 2148 , de fetha treinta de noviembre de mil nove - 

  

Dios Ss > 1 4 

FE:_Que en esta fecha y al amrgen de la correspon - 

  

diente escritura pública, en cumplimiento a lo dispues 

  

Po.»   

to en el Artículo Segundo de la Resolución No. 1IG_CA_ 

      

ER, s . .. ES 

cientos ochenta y cuatro, de la Superintendencia de - 

Compañfas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación - 

de la constitución de la compañía a Que se refiere el 

presente testimonio, -Guayaquil, diciembre tres de  - 

mil novecientos ochenta y cuatro. - 

LS 

Mb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO SUPLENTE . 

) Y A 
Y 

> 

  

Que con fecha de hey, y en eupliniento de lo e7- 

Rovienbro de mil novesientos ochenta y eusntyo, per el señor Intendente 

de Compañías, queta inscrita esta Escritura, la misma que emmtiene la 

CONSETTUCTON de la Compañía INTEBANDI DE CONSTRUCCIONES Cobos de 

fojas 23.8% a 2.871, alnero 1.723 del Registro Mercantil, Rubro de - 

Industriales y anotada tajo el número 14,197 del fon rio .- Tuya» 

  
CERTIFICOsS Que eun fecha de hoy, queda archivado el Carti- 

Pm. j 

 



10 

1 

12 

34 

15 

w 

17 

48 

19 

21 

27 

       

  

    

     

     

- ficado de Aftlitación e la Cónara de la 

-yequil, Diciembre cuetre de ní1 noveot tos osliguít y :cuntro «- El Re 
Y q 

- €iotrador Neroantilai> nn feia 7 E CE: 
— ab. HÉCTOR MIGUEL CALC ¿7 NORADL 

7 : : ' j ad “Mercantl) del 2 UN A EE A MA 7 z - 

- i ES oo SS a cz. 27 30. 17 

_ CERTIFICÓ 3 que den fecha de huy; queda arohivada un espía 2 
'- auténtica de esta oseritura,. en oumplinidato de le dinpuéste um él D 

     


